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En mt << Historia de la V eterinaria es­
pañola» ( I ) ha quedada reseña docu­
mentada de los tramites administrativos. 
seguidos e~ la creació~ de la enseñanza· 
veterinaria y fundación de la Escuela de 
Madrid. Figura destacada en este episo­
dio de la- educación nacional fué Godoy, 
qui en con su inte~vención logró da_r · rea­
lidad en España a la enseñanza de I a · 
V eterinaria. El mismo Godoy o ha escrita 
en sus (( Memoiias ;> ( 2) es tas' expresiva§ · 
palabras: «•Mi · propósito de una Escuela 
(undamental y normal de Veterinaria. ep. 
toda la extensión' de esta ciencia y este 
àrte, mereció el real aprecio... Abrióse 
esta Escuela {la de Madrid) o por el,pro-n­
·to, siendo yo MinistrÒ, en I 8 de octu­
bre de I 793.» La enseñanza-añado 
yo-em•pezó con alumnos procedentes 
-del ejército y .con paisanos. 

Entre ~ los prirperos alumnos militares 
que acudieron a matricularse en la Escue­
la de V eterinaria .de Madrid figura Car­
los Risueño Mena, que «empezó. a estu­
diar por alumna eri esta RI. Escuela en 
13 de· abril del año I 794n. En su ho] a 
académica, de donde tomo este dato, 
fi gura la si guien te filiación: ,< Car los Ri-, 
sueño, hi jo de .F élix' y de Vicenta Mena;. 
natural de Daimiel, corregimiento de- Ciu- . 
dad Real ; su. edad IQ. años; su estatura 
7 cuar~as ( I . 4 7 7 ms.) ; sus señales: pelo , 
cas tañ o , nariz gruesa, una cicatriz èn la 

. f rente, otra en la .b a rba, algo pecoso de 

(1) C. Sa.nz Egaí'Ya; «Historia de l a Vete­
r ln.aria E.spaño.lan. Madüd, 1941. 
- (2) Don Manuel Godoy, Príncipe de la 

P az, «Cuenta dada de su vida poilítican, 
por ... o sean "Me.morlas críticas y apo·l,ogé­
ticasn. Madrid, 1836, t. II, pag. 177. 

,. 

viruelas. >> ( 3) . Como en aquella época 
los e;x:pedientes personales de alumnos 
eran muy deficientes, a estas noticias que­
dan reducidos los antecedentes académi· 
cos de Risueño . Sú primer biógrafo, Llo-

, rente y Lharo ( 4), detalla un poco mas, 
no mucho mas, en estos términos: «Don 
Carlos Risuefio nació en Üaimiel en I 778 . 
A los diez y seis a,ños ent~a de alumna 
interno mi•litar del regimiento_ voluntario 
de España. » 

Pqr mi paite, .sospecho que el .padre 
de Risueño fué albéitar, qui:zfts mariscal 
·en algún regimiento de Caballería, sin po­
derlo .confirmar documentalmente; la 
afirmación se funda en que u~ mucha­
cho provinciana se decida tan joven a 
sentar plaza para matricularse de Vete­
rinaria, precisamente al año de funcio­
nar la Escuela matritense. Solamente per­
sonas de•l gremio pueden tene'r noticias 
de esta nov~ad; por otra parte, Risue­
ño siempre mostró afici1Ón a la medicina 
equina ; son datos que acusa n haber vi­
vida desde pequeño el ambiente profe­
sional. 

En la épo~a que Risl,!eño entró de 
, alumna en la Esç.uela de Madrid, el nú­

mero de mat_rículas era · rnuy escaso y el 
plím de estudios f~ancamente ·deficiente , 
Los fundadçll;es y encargados de la en­
señanza fueron dos mariscales may ores 
(veterinari os militares) : don Segismun­
do Malats y don Hipólito Estévez,. quie­
n es se comprometieron ~ enseñar toda 
la ciencia ve terinaria que habían apren· 
dido en su largo p ensionada en la Escu e· 

(3) uL'ibi 'OS d e' l1datríc;ulasn. Fol. 14. Ar­
chiYO Escu elfl. d·e Vei.erinaria. Madrid. 

/ (4) Ramún Lloren!e• y Lazaro, «Necrolo­
gía de Dbu Cnrlos Risueñon. llo l et ín de Ve­
leT in'aJ· ia, níio IIT, 18!.H, pag. 67. 
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la de Aif ort ( F'arís) y en los viajes por terinarian nos relata Risueño {¡na breví­
diferentes naciones;. con el título de ayu- sima historia d~ la profesión y cita los 
dante nombraron al maestro herrador albéitares mas prestigiosos de España; de­
Roure, para las practicas de fragua y hos- ' dica un enéomiastico recuerdo a don 
p itales (5) . ., Bernardo Rodríguez . (6), mariscal de las 

El Real Col'egio de V eterinaria d e Ma- Real es Caballerías, el primer pensiona­
drid qu(êdó ·instalado en la hue;rta llama- do español a la· Escuela de Aif ort, !amen­
da ((La Solana», situada al final del pa- tan do que no fuese el primer Director de 
seo de Recoletos ( actualmente Bibliote- la Escuela de Madrid, ((sino don Se gis­
ca Nacional y Casa de la Moneda). A mundo Malats y don Hipólito Estévez, 
imitación ·de las escuelas francesas, la maJiscales mayores de Dragones, que ha­
madrileña se organizó a base del inter- bían estado tatnbién en Alfort pensiona-' 
nado; los alumnos, todos becarios, eran dos por nuestro. Gobiernon ( 7). Y nada 
pa!5ados con los fondos propios de la Es- mas una obligàda citación fué cuanto me­
cuela. Contaba la nueva fundaciór¡. c'on recieron sus profesore.s. 
amplios locales, edifioios, huert~ y rentas · _Durante la escolaridad de Risueño, Ma~ 
propias para sostener profesores y alum- lats explicaba Anatomía; Estévez, Este- ' 
nos; contaba con autonomía para des- rior. La Historia ha recogicl_o Un recuerdo 
arrollar la enseñanza, y, ademas, cón la de Estévez como buen esteriorista. No hél. 
protección real, representada por un per- conseguido averiguar quién explícaba Pa-· 
sonaje nombrado · directamente por el tología y Hospit-ales; quiza fuese el pro­
Rey. Fué propósito, y en esto siguieron p io Malats-repito no tengo ninguna 
la corriente general, que la enseñanzà ve- prueba- ; Roure quedó, por su nombra­
terinaria se orientara a formar veterina- miento, encargado de las practicas de he­
riós militares-marisc~les, como se lla- rrado y forjade; también tuvo a su cargo 
man en estas fechas-, para atender las las consuhas y los hospitales hípicos . 
exigencias del .ejército sin desatender los , Para facilitar el estúdio, Malats publi-
intereses de la: agricultura y · trajinería. eó una obr'a, verdaderà enciclopedía ve-

Buenos propósitos y suficientes recursos ' . te,·inaria, que comprende cuat ro tomo s de_ 
acompañaron la crear;ión de la enseñan- · Anatomfa,. tres tomos de Patología y dos 
za oficial de la Veterinaria; la idea con- tomos de T erapéutica, aparecidos entre 
fiada al desarrollq de Malats, como pri- 1 793-1 796 (FI). Aunque la obra figura· 
mer Director, fué estrangulada por la ig- como original <:le Malats, es un.a mala 
norancia, ine'ptitud y por egoísmos ' per- trç.ducción de los !{bros 'escritos en han­
versos: Desde los principios, la Escuela cês por Bourgelat, fundador de las E.s­
tuvo en su director y fundador un , en e- ' cuelas de Veterjnaria en F ran cia. De làs 
migo lo suficientemente poderoso para ob¡as de Malats, la mas original es Una 
detener todo progreso e impedir todo referente a cría caballar; en esta .rr1isma 
mejoràmiento, per o impotente para . des- c0 lección publicó Estévez ef esteri or · del 
truir la vitalidad enorme que desde el caballo, muy inRuenciado p or la escuela 
primer momento adquirió la Veterinaria francesa, pero con ideas personales ( 8). 

· • española. Cierto que Malats· fué funesto. _ _ ·-- ' 
para la enseñanza y para la Escuela; cier- ' (6) C. Sanz :ffigaüa, "El pTimer veterimt-
to también qt~ la Veterinaria consiguió · , - l'lO espmïol: Don Berna1·do Rodríguez)). Bo-
salvar sus propósitos y alcaiizar un pues- letíi1 de Cien-cia V~terina?'ia, núms. 5-6, Z 
to destacada entre las profesione~ !ibera- ~ - 1:J s epli embre 19W. 
les. En esta labor profesional, Risueño (7) Cm·los Risue1ïo, «DlcC'ionario cle Ve-
es valor de primera magnitud y represen- .terinariall. MaclJ:id, 1829; t. I, pag. X. 
tativo del genio español au'todidactico. . (8) Las ·Pll'blicaciones de Malats ll evan 

E I l d 
;por i;_ítulo "Elementos ·de Veterinaria que 

n e pró ogo el (( Diccionario de Ve- , s a han de enseñar a los alumhos del Real 
Co1egio de Veterinaria de ·Madrid)), por don 

(5) Kicolés ü1sas, «Histori a de la .. Escue- Segis.mundo de Malats . · 
In cl e Veterinal'ia de Maclriclll. Rolel'ín de EJ texto de cría caballar se titula «Nuevas · 
r cterinrtl'ia, ai'ío IV, 1848, ·pag. 177. observaciones físicas concerniente.s a la 
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Un •profesorado escaso y deficientes en­
señànzas, unas obras anticuadas y escri­
tas por un aficionado.-Bourgelat fué en 
su or igen picador y d~recto r de una E s­
cuela d e Equitación-, con stituían uu 
mal ambiente pa,ra a dquirir cultura . pro­
fesional y formar bu.enos especial i~ tas en 
medicina animai. Poca mas puedo decir 
de la labor desarrollada en la Escuela. 
de V eterinaria de Madrid .en los años pre­
cisam en te que fué ·frecuentacla por .el 
estudiante Carlos R isueño; cúlpese la 
parvedad de la información a la,clesgra­
cí a d e""'h aberse perdido gran parte del àr­
chivo de nuestra Escuela primacla corres" 
pondiente a aquellos años . La pérdida es 
d.ebid~ a que el local <;I~ l~ Escuela fué 
ocupada en 1808 por las tropas francet 
sas y la soldadesca destrozó muchos , <,lo- . 
cumeRtÓs que- ahora nl!>s impide)1 recons­
truir los principios Ae la enseñanza -¡ete­
rinaria . En el ya citado libro de matrícu­
las, salvad.o felizmente, figura 'un brevísi­
mo resumen acadérrtico referente a IRi­
sueño, que copio íntegra: <<En 12 de 'ju­
·nio de este año ( 1801) se sirvió .nombrar 
el señor Protector clon Félix Colón a este 

. alumna subprofesor· de Fragua.>> ( 3 ) .. Al. 
empezar el siglo XIX, Risueño había ter­
minad'o la carrerai su prestigio escolar d.e­
bió merecer buena conceptuación cuan­
clo es nomb_rado subprofesor, ayudante 

.de enseñanzas pníctica'S . 
No fué un hecho casual ni favor dadi­

voso del Protector.; R isueño r.ecibe el ' 
nombramiento de profesor, en parte tan 
ínfima, como prueba de su preparación y 
cond-cimientos, actividades que años -pos­
teriores se destacaran con . grar prestigio 
y se desarrollaran 'con amplitud extràor­
dinaria. Mas que justo, el nombramiento 
fué acertado , p orque Risueño fué duran­
te toda su larga vida maestro en el ~on­
cepto docente de la palabra ; llegÓ 'a po­
seer amplios conocimien tos d e Veterinà­
ria y supo dominar l a pníctica 13ara apÜ- . 
carlos con éxi to; ad emas su p o transm itir . \ -

ccmJo:mia rural, cría, conservación v au­
mento d el ganado ca b.a ll ar, con virios pun­
t es in1Pl'esantés a Ja, s¡;¡,)ud pública>>. Ma­
dr id , 1793. 
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estos conocimient,os y esta practica a sus 
discíputos; supo e hizo Veterinaria ; fué 
e l verdadero creador de la enseña;nza ve­
terinaria en España. M alats : por a zares 
d e la suer te, se honraba con e l título de 
fundad or ; verdad si nos apoyamos ' e n los 
textos legales. La H istoria cala mas , y 
reivindica para Risueño el título de crea ­
dor; a Malats le entregaron la Escuela , 
pero en sus manos sólo fué un edificio y 
un è'entro administrativa que despacha tí­
tulos de Veterinaria, pero nunca un ren­
tr; d e enseñanza; en cambio, Risueño, 
años después, supo infundir contenido , 
organizar' la enseña;nza y dotar de vigoro­
sa vitalidad nuest;a profesión. 

Apenas titulada, Risueño abandoha 
muy pronto la Escuela. «En 3 de diciem­
bre de I 80 I tuvo este alumno una oposi­
ción a la plaza de mariscal mayor del re­
gimiento de Caballería de- Almansa, y en 
la ce;nsur~ que hicieron los directores y 
maestros de esta Escuela sacó · el primer 
Jugal'. En 31 · de- diciembre de cli_cho año 
salió éste alumno a mariscal mayor del 
citada tegimie~to, en virtud de R. O. c~­
municada a esta è ontaduría en 2 de ene­
ro de 1802.» (3) . Risueño deja la Es­
cuela Y' la enseñanza liara vestir el uni­
forme de Veterinaria M-ilitar; no es un 
abandono ni menos una huída. Risueño , 
independientemente de resolver el pro ­
blema económico, bpsca en el ejército 
un complemento indispensable que le fai -

. tó en la Escu~la: hacer clínic;:a. Risueñp, 
q ue sintió tod a su vida· una gran afición 
por la hipiatrica, el regimiento era el me­
jor campo de act\vid'ad para estudia r y 
praçticar la clínica e quin a .. 

La vida militar de Risueño esta rese­
ñada por e1 y a citado Llorente y Lazaro 
en estos i:érminos: «F ué n ombrada en 

- 1 80 1 m ariscal may or d e l regimien to de 
Almansa, y al año siguiente pasó a los 

-escuadron es llamado s de Go d oy ; d uran­
te Iq. guerra d e 1808, Risueño tomó l'ar­
te en ella en el regimiento V p-lun tari os de 
Madú d hasta 1814, que pasó al de Lusi­
tania . Siempre tuvo a su cargo mucha en­
fermería y muy dive~sa, por la circuns­
tancia ,de aquellas campañas que tanta 
gloria dieron a las armas españolas. » ( 4). 



., 

6 

li 

La marcha de la Esc u ela de V eterina­
ria, en sus primeros años, era un ·desas­
tre. Malats, el director, falto de condi­
ciones y de conocimientos,' se desenten­
dió de la enseñanza mediante una triqui­
ñuela administrativa, pero conservando 
la plaza -de director, que le producía 
30.000 reales al año. En 1800 confió a 
Bobadilla, condiscípulo de Risueño, la­
enseñanza de la AnatoiJ?.Ía, y el protec- · 
tor nombró a d-on Fraricisco Gonzalez 
profesor de Hospitales, es decir, de Pa­
tológía médica y quirúrgica, con su. êlí­
nica. Como un gran acierto del protec-' 
tor F . Colón p1,1ede calificarse es te nom­
bramiento; Gonzalez era un albéitar, clí­
n ico eminente, conocía muy bien la ve­
terinaria francesa, quizas por ·haber he­
cho alguna estancia en àquellas Escuelas, 
y ademas se interesaba por las cuestiones 
pecuarias españolas. T rad ujo y comentó 
e! texto de Daubenton, ganó varios pre­
mios entla Sociedad Económica Matriten.­
se, colaboró ·en revistas agro-pecuarias, 
re~nía la ciencia y la practica, sabía en­
señar y tenía caracter para mantener la 
disciplina escolar •( 9}. . 

Corresponde a don Francisco Gonza­
lez el haber creado las enseñanzas clíni­
cas en la primera Escuela de V eterina­
ria· de Madrid; de todas las m 11lidades 
que formaban la primera junta escolar , 
Gonzalez es la única persona de méritos 
propios y cuya labor tuvo trascendencia 
y recuerdos histórioos. 

La guerra de la lndependencia pertur­
bó la -vida española y arrastró la ense­
ñanza a límites extremos. La Escuela de 
V eterinaria se liubiera cerrado al seguir 
el ejemplo de Malats, que abandonó Ma­
drid con el Gobierno y autoridades en 
1808 y se instaló en C6rdoba ; Gon~a­
lez se hizo cargo de la Escuela y orga-

(9) Las pulblicaciones de lO . Francisco 
Gonzalez son: uMemoría del ganado vacu­
no d·estimvdo a la agricultura y comercj on, 
Zaragoza, 1818; (( Instruccion es para p::~(<: t o­

res Y_ ganacleros ... n, por C. Daubenton. Tra- · 
ducc1ón de orden del Rey y adicionada por 
D. Fr anci;:;co Gorrzalez. Madrid, 1798. · 

'l!l 
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nizó la enseñanza c<m ayuda de Boba­
dilla y de Pascual, profesor de Fisiología, 
y así, en todo el período de guerra no . 
se perdió la enseñanza veterinaria y se 
dieron títulos, evitando unà interrupción 
que pudo costar cara, por ser institución 
reciente. sin arraigo tradicio11al y obra 
del favorito Godoy. 

R.estaurado F ernando VII, Gonzalez 
abandonó Madrid, como · significado 
ccafrance.sado », y se estableció, en Borja 
de Aragón (I O). En 1814, Malats re­
cuperó .otra vez la oçlirección de la Es­
cuela para seguir cÒbrando /el sueldo, 
vendiendo sus libros y prescindiendo 
completamente de la enséñanza y del go­
bierno escolar. ce La Escuela-· escribe Uo­
rente y Lharo-subsistía en . el m:ayor 
abandono , sin cateddüicos que enseña­
ran, exceptuando sólo ·los ·de Anatomía 
( Bobadilla) y Fisiología (A. Pascual) , 
pues don Segismund'o Malats no supo ja­
ma:s desempeñar catedra. El señor protec­
tor de aquella época, don F élix Colón, 

' supo vencer los obstaculos que se 1e opo­
nían para qué diera por oposición las ea ­
tedras vacantes de Patología y Cirugía, 
reunidas entonces ~en una, y la de mate­
ria médica. » (-11 ) . · 

Convocadas las oposiciones en 1_81 7, 
concurren a la vacante de Patología Ri­
sueño, Francisco Puenfe y Dainian Oli­
ver . De estos últimos; y en especial Puen- · 
te, se tenía un concepto supe;ior como 
hombres de cien.cia' y practica; lo~ dos 
eran subprofesores-actualmente auxilia­
res-de la Escuela, y continuaron en la 
misma categcnía porq{¡e la catedra fué ' 
ganada por Risueño, demostrando en sus 
ejercicios <C que no tan sólo era superior · 
en la p ractica, _ s~o que se man tenía al 
corriente de cuantos adelan tos se 1-}abían 
hecho en Medicin~. Cirugía, '\! eterinaria 
Y todas sus ~iencias auxiliares. Mucho 

(10) En 1818 ·solicitó Gonza l e 7~ sn rein­
g_reso en la Eséuel::J como profesor, preten­
SIÓ? qu ~ fu é denegada. (Arch . Esc . V·et., le­
ga]O, -a.no 1818.) Gonzalez murió on Bor ja 
(Zar ago2ía) en 1827. · · 

(11) · ~- . Ll orepte y Lazar o, ·«Compendio 
de la bibh ografla de la V•eterinaria españo­
lan. Mllidrid , 1865. 
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tuvo que trabajar, porque todq estaba en 

~l peor estadon ( 4), según ha escrito 

su discípulo y sucesor en la catedra, Llo­

rente. El triunfo de Risueño fué algo ex­

traordiu'ario. ccEn I 2 de abril de I 8 I 7 

--dice -su expediente-obtuvo la catedra 

de Patología general y. particular de esta 

RI. Escuela, por rigurosa oposición. >li ( 3). 

Durante varios anos, Risueño, como 

vetérinario militar, practi~ó mucho la olí­

níca; los sucesos de aquellas fechas die~ 
ron motivo a frecuente enferme'ría en lo¡; 

caballos del €jército. En ~stos diez y seis 

años estlivo preparando las oposiciones. 

Durante su estancia en la Corte, Risue­

ño asistía a (as clases de- Medicina éle 

San Ca~los, para ampliar conocimientos 

médicos; también estudió B.otanica coN 

don Jo sé Demetrio Rbdríguez y adquirió 

nociones de Química; su especialidad, la 

hipiatrica, se veía ampliada y -· docu­

mentada con otros •conocimientos funda­

mentales. , , 

Adornado de estos copocimientos, ~Ri­

sueño reunía otra hermosa cualidad: el 

espfritu de organización. Cuando llegó a 

la Escu~la ,no existían indicios de ' ense­

ñanza clínica; se habían apagado los ecos 

de la labor de Gonzalez; ccel genio del 

maln había cupierto con sus atlas el Es- -

l:ablecimiento, y roda la labor docente 

del proscrita se borró intencionadamen­

te. No le asustaba el trabajo a Risueño; 

su discípulo Llorente nos. cuenta cómo 

trabaja este hombre incansable: ceLa . ca­

tedra de Patología, por la mañana; la de 

operaciones, por la tarde, y al mismo 

tiempo escribiendo cuadernos de las ex­

plicaciones de ambas; cuadernos que da­

ba a sus discípulos con veinticuatro horas 

de anticipación: así tuer~n los p>rimeros 

pasos en el' profesorado, con lo cua! el 

gusto empezó a reinar en la V eterinaria 

y las idea~ mas convenientes y_admitidas -

se difundieron entre los dedicados a tan 

interesante ciencia.n ( 4 ).. · 

El tesón y prestigio del protector Co­

lón consiguió, asesorado por el bueno de 

don Antonio Bobadilla, uno de los pri­

meros discípulos de la Escuela, reunir un 

profesorauo excelente. Así, podemos afir­

mar qu~ en 181 7 la Escuela de ·veteri­

naria renace, con veterinarios discípulos 

-.. 
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del mismo Centro, sin mancha alguna de 

albeitería. F or~an en I 8 I 7 el claus tro: 

Antonio Bobadilla, que explica Anato­

mía; A'gustín Pascual, Zoofisiología e Hi­

giene; Càrlos Risueño, Patología y H~s­
pitales (clínica); Car los Schwarz, prac­

ticas de fragua (el único albéitar) ; Beni­

to Agustín Calonge, Química y Botanica; 

Damian Oliver, Disección, y Francisco 

Puente, Esterior; seguía de director Ma­

lats, sin explicar catedra. 
De~de la fundación de la Escuela, y a 

imitación de la organización francesa, se 

impuso ·en el régimen interno de los 

alumnos un ligero matiz rñili~ar; los pri­

meros protectçres todos hieron militares 

e impusieròn la disciplina y la organiza­

ción semejante a un cuartel; los alumnos 

forma ban .dos • comp'añías, mandadas ca­

da una por un sargento, y ambas por un 

comandante de ejército - ( 12). En cuan­

to al régimen de la enseñanza, se atenía 

a lo dispuestó por la Ordenanza de I 800, 

redactada ' por Colón. Repito era· un cen­

tro autónomo, sin ninguna relación con 

la enseñanza nacional, que ta~poco te­

nía organización unifornie. Los Órganos 

de gobierno en la Escuela durante este 

primer renacer eral\ de superior a infe­

rior. El protector·, que representaba la 

voluntad r~al; el di reG tor, jefe del Esta­

blecimiento, realmente jefe de estudios, 

pre.sidente de tribunal es, ·etc.; la Junta 

escolar (el claustro de profesores) la pre­

sidía el primer catedratico, y tenía un se­

cretaria. El director no acudía a las re­

uniones del claustrq, y se comunicaba 

con el primer catedratico mediante ofi­

cios. Pilra el gobierno escolar había un 

comandante y do_s saq~entos. La mayoría 

de los alumnos eran internos y becarios; 

también existía la categoría de ext~r­
nos ' ( I 2 )'. 

Los , acontecimientos políticos del año 

1820 y siguientes de la fase constitucio­

nal traje!on trascendentales reformas a la 

vida pública e inRuyeron de forma muy 

directa en la evolución de la enseñanza 

(12) Ordenanzas_ para el régünen y go. 
bierno de la Real Escuel~ de Veterinaria de 
Mllldr.id, aprobad'M en 13 de septiembre de 
1800. Mss. Arch. Esc. Vet. de Madrid. 
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veterinaria. Al crearse la Dirección Ge­
neral de Estudies, en 2 de diciembre de 
I 8 2 I , se incorpora por vez primer~ la 
Escuela de Veterinaria a los centros aa­
ministrativos con categoría docente; la 
protección pasa'. a .d .epender directamente 
de la nueva · Dirección y corren aires' · de 
renovadores · planes y modificaciones : en 
mat;rícula's, .etc. 

Como hombre de cònfian~a y capaci­
tada para emprender una refonna iri­
tensa, tanto en el plan de estudies co~o 
en ~a organización prolesionaf. ·nombran 
en 1 82 I secretario de la Escuela a Ri­
sueño ( I 3) ; -descartan a Malats de tod~ 
intervención :- cobra sin hace;r ' nada. Bo­
badilla y Risue~o llevan el peso en esta 
época, que en su corta duración planea-­
ron' y promovieron reformas desarrolla­
das • años después, siendo la,s mas impor­
tantes la extinción del proto-albeiterato y 
la ampliación del número de Escuelas. 

La Junta escolastica (claustre de- pro­
fesores) redactó un nue vo R eglamento, 
aprobado en 1.0 de junio de 1822, sus­
tituyendo la antigua Ordenanza éÍe 1800. 
En este Reglamento se marcaban orien­
taciones modernas en la enseñanza, adap- · 
tadas a las practi&~ universitarias que 
años después se impusieron en todas las 
Escuelas ( 1 4). 

En el año .1823 se instituye la Real v 
Suprema Junta de Purificaciones Civ{~ 
les, y por Decreto de I 7 de septiembre 
de 1 824 son baja ·por -impuros los cate­
draticos Bobadilla, Risueño, Pérez de la 
Cañada, , los ·subprofesores P1,1ente' y Oli­
v~r y veinticuatro alumnes; là Escuela 
quedó en m~no.s de Malats y del herra­
dor Schwartz. Declarado cesante Risue­
ño, abandona e~ I 824 la enseñanza, y 
para subvenir a sus necesidades busca un 
pa'rtido rural donde establecerse. Es muy 
difícil seguir su actividad profesional en 
estos años;. sólo he podido encontrar un 
episodio interesante_, que refiere Morcillo 

~13) «Oficio de la proteceión». Arcb. Es- . 
cuela Vet. de Madrid, lega jo, año 1821. 

(14) Estos datos figurau en un «Infor­
me», de la Junta Escolastica d·e la Escu ela 
de Veteririaria, 14 de noviembre de 1822. 
Arch. Esc. Vet., .1egajo, ·a ño 1822. 

en- una de sus obras inéditas ( I 5) con 
la~ siguientes palabras: «Cuando en 1823 
(en I 8 2 4) fué destituído y separado de 
su catedra po; asuntos políticos el distin­
guido veterinario y catedratico de Pato­
logía y Cirugía e.n aquel entonces, don 
Carles Risueño, se le ocurrió la idea de 
venir a establecerse a un pueblo de ésta 
provinóa (Valencia), a Carlet. Has de 
saber ,que un simple herrero· y herrador, 
sin título le hizo la guerra, y tenían¡ mas 
fe los labradores en las ha.rbaridades, del 
herrero que en ·la ciencia de Risueño, y 
éste tuvo que abandonar el pueblo, no 
quedandol·e mas rec'urso que recurrir ' a ' 
los comptofesores-a los- veterinarios-, 
que ·le proporcionaren medios para re­
gresar a · Madrid, ·.y a cuyos veterinarios 
les he -oído contar es te suceso. >> • 

De los años que Risueño estuvo cesan­
te, a excepción del. anterior incidente, 1 

nada he conseguido averiguar relaciona- • 
<:lo con su actividad profesional. Sospe­
cho que viv ió en Madrid preparando los 
originales de su gran obra el '' bicciona~ 
rio de Veterinaria n, que exige mucha lec­
tura y frecuenfes 'consultas, ind~pendien­
temente del trabajo manual de escribir-

· lo. Obras de esta n'aturaleza reclaman co­
piosa librería, que en Madrid le resulta­
ba faci! de encontrar. 

III 

En 1824 la ens~ñanza de Veteri~aria 
sufrió un grave colapso: de los'· profeso­
res de la Escuela quedó únicamente el 
herrador Schwartz, y , para completar el 
cuadro se nombró 1;1. Donato Vilar y a 

. Antonio Bro¡ ons, dos solemnes calami­
dades que hicieron juego çon Malats. La 
Escuela · hubiera desaparecido gobernada 
con tan tas nulidades: un suceso fortuito 
fué la salvación. En marzo de. 1 825 fué 
nombrado protector de la Escuela el Du­
que de Alagó_n, amigo Íntimo del Hey 

, F ernando ; nombramiento con amplias 
facultades para reorganizar la Escuela y 

(15) J. Morcillo y· Olalla, cc Cartas críii­
cas sobre el esta'<lo de la Vet'erina ri a en Es­
paña» . Mss. Jativa, 1866, pag. 269. De_ mi 
colección. 
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.' la enseñanza veterinaria, empezó, como 
dice Risueí1o, «ahuyentando el genio del 
mal que por tantos años ha cubierto- el 
establecimiento>>'. Alagón sujeta primero 
y arrumba · d~spué's a ·Malats. Libre del 
maléfico albéitar, inicia la obra de ver~ 
dadera reorganización; pa~ a cubrir l<,is 
c{üedras, vacantes unas, .a cargo de pro~ 
fesores ineptos otras, convoca oposicio~ 
nes de libre con·currencia, e ingresan don 
Cuillermo Sampedro, don · Nicolas Casas 
Y. don Lorenzo Cubero, todos elementos 
jóvenes y valiosos, discípulos de Risueño, 
y, como él, •los tres habían' ganado · pla~ 
zas de mariscales en el Arma de Caballe~ 
ría; Ealtaba reanudar la tradición docente 
de la F.scuela, la huena solera ~ue supo 
formar las nuevas aportaciones. En ju­
ni·o de 1.82 7 reingresa Bobadilla, y en 2 1 
de febrero ·de· 1828 el gra~ maestro Ri­
sueño se reincorpora a la catedra de Pa­
tología; sigue también el mismo año el 
reingreso del vicecatedratico don F ran­
cisco Puente, ahora en el cargo de cate­
dratico de Materia Médica. Previa opo-· 
sición, es nornbrado en 1828 disector 
anatómico: don Cristóbat' Garrigó, autor 
de valiosas piezas anatómicas que se con­
servan en el Museo de. la Escudà. El 
mismo año felicísimo de 1828 es nom­
brada vicecatedratico don Antonio San~ 
tos, despu6s experto profesor de Cirugía. 
Se inició con buenos ~uspicios la pro'tec­
ción del Duque de -Alagón. 

La nuevà to~a de posesi'Ón de Risue­
.ño alçanzó ' ~ovores que· no . he visto . en 
1a' de · ot: os catedr~ticos. Al tras!ad_ar , el 
oficio , del nonibramiento, .- el protector 
añade: ceLo que participo a usted para 
inteligençi~ de esa ]11nta { Claustro) ' y 
..demas efectos consi

1
guientes, y a fin de 

que tenga reunidos mañana, a las do¿e, 
en la sala de concursos, a todos los pro- . 

' f~sores y demas dependientes que es.tan 
bajo mis inmediatas órdenes, para que 
dé yo a reco nocer al expresado . don Car~ 
los Risueño como catedratico de Patofo­
gía interna. n ( I 6). El dí a 21 de febre­
ro recibió la comunicación ·el protector y 
la 'cumplimentó en la misma fecha. Con 
----- I 

(16) Oficio de la P\'Otección. Arch . Escue­
la \"et. de ï.Iaciria, legajo año 1828. 

'' 9 

todos los honores, Risueño vuelve a la 
catedra de la Escuela para continuar là 

-labor cultural, en esta 'ocasión limitada 
a la patología general y especial, a la 
as)stencia del hospital hípicò; la ense­
ñanza de la cirugía, obstetrícia, etc., es­
taba a cargo de don Lorenzo Cubero. 

No tengo documel}tos donde apoyar 
mi opinión ; estoy segurò que el protec­
tor señor Duque de Alagón, en su deseo 
de hacer u n'a Escue1a de V eterinaria de 
eficacia practica, influyó en el animo del 
Rey hasta cohseguir cmombrar por gra­
cia especial <,i don Carlos Risueño para 
·¡a catedra de P~tología interna de la 
Real Escuela de Veterinarian. La gestión 
·de Alagón y eL gran interé~ desplegado 
supone fué sugerido por los profesores 
de la Eséuela, .que supierOR defender los 
méritos del ilustre clínico y llegar al co~­
vencimiento del protector, has ta hacerse 
eco de tq.n justa demanda. 

Las dos óbras originales que publicó 
' Risueño ·aparecen dedicadas al Duque de 
Alagón, y en amlJas dedicatorias insiste 
en cumplir cccon uno de los mas sagrados 
deberes: en manifestar la expresión d_e 
mi reconocimiento por ' lo mucho que le 
d'ebon. Cito estas palabras justificando la 
intervención del Duque a f~vor de su re-
habilitación ( 1 7). . 

Al retornar Risueño a la Escuela, se 
enco'ntró con que dos de sus ~as queri­
dos alum nos eran catedraticos: Sampe­
dro, que· expljcaba Anatomía ' al falleci­
iniento de Bobadilla, y Casas, Fisiología_ 
~ Higiene, reemplazando · a don Agustín 
Pascual. Casas fué un vaiioso elemento 
que muy· pronto colaboró con Risueño 
para reformar la V eterinaria· española; 
el prestigio del maestro sirvió de apo:x:o 
a .Ja actividad del discípulo, y juntos 
iniciaran una glòriosa era de transforma­
ciones que alcanzó a toda la profesión: 
enseñanza, ejercicio profè.sional, veterina­
ria militar, etc., etc. Unas, las menos, se 
ultimaroh en vida de Risueño; otras co­
rrespo~den a la definitiva gestión y el 
triunfo a Casas. ' ' 

Protegidos por el Duque de Alagón y 

(17) · C. Risu elio, "Diccionario de Vei.erl­
narian (dedicatoria). T. I., Madrid, 1829. 

.. -:: 
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muerto Malats en diciembre de I 826, la 
Escuela inició una aètiva labor para con­
quist¡u crédito científica, y cumplió su 
labor docente, y defender la nueva pro­
fesión. En el añ9 I 82/ aprobó el Rey, a 
propuesta del protector, una nueva Or­
denanza sobre la Veterinaria. No he con­
seguida encontrar ningún ejemplar, bo­
rrador, etc. Llorente juzga que en la nue­
va Ordenanza «había disposiciones ihte­
resantes y de gran trasc~ndencia para- la 

En 29 de enero d~ I 830 fué no¡:nb.ra­
do don Carlos Risueño, por ser el mas 
antiguo: primer cated_ratico, equivalente 
al actual director. El riombramiento se 
extiende atendie~do a los informes de la 
p:r;otección y .-a «los~ distinguidos mérito~ • 
y profundos conocj.mientos literarios y 
servicios hechos a la Escuela por el in­
teresadoJ) ( I 8). La autoridad y presti­
gio son acatados po.r todos los profeso-· 
res _y alumnos. La Escuela entra en una 
fase de activida:d constructiva maravillo­
sa. Con fecha 30 de marzo de I 834, va­
cante la plaza de comandan'te de la Com­
pañía .de Alnmnos, es ;nombrado Risue­
ño comanpante interino. C:::on esto se con­
sigue .una economía y el atuendo militar­
empieza a esfutnarse. En 'mis rebuscas no 
he encontra-do ning.Ún documento en que 
Risueño recuerde- sü pasado militar; fué 
un nom}:¡_ramiento honorífico para tapar 
una vacante, ' interinidad que se prolong& 
tanto, que nunca mas fué nombrado otro 
comandante militar en la Escuela de Ve­

::::::'~~..,._.::,.~ , terinaria ( I 9) . · 

JJiedallón cle Crp·los Risue1'íQ.._.en el f?·ontispi­
cio de l.a Escnela de Vete1·inm·ia de Mad1·id. 

enseñanzall y para la Veterinaria en ge- ' 
neral, añado por mi cuenta. 

Por las noticias sueltas- que he podido 
encontrar, la tal Ordenanza abar¿aba 
amplitud comparable .a un estatuto pro­
fesional: enseñanza, veterinari a militar . 
reprensión -del ' ÍI.ltrusismo, tarifación de 
servicios profesionales, etc. La Escuela 
era en aquella época organismo rector 
de toda la Veterinaria, y el protector, 
el nexo administrativa de unión con los 
departamentos ministeriales o directa­
mente con el Rey .absol u to; la Escuela 
tenía personalidad - definida e indepen­
diept~ y aut_onomía er: todas las cuestio­
nes profesionales. La Ordenanza era el 

En I .0 de mayo de I 83,7 Risueño es 
nombrado protector interino por enfer­
¡nêdad del Du.que de -(\lagón; por otra 
parte, su edad avanzada de setenta y 
nueve años recl~maba reposo. _La interi­
nidúl fué tanta, que alèanzó hast.a la des­
aparición del c~rgo en I 84 I ( 20); Ía 
Reina g;bern~-dora no nombró ningún 

_protector de la V.eterinaria. En memora­
ble ocasión, y por pocos minutos, fué ella: 
misma egregia protectora. Al final de su 
vid-a reunió Risueño todos los cargos mas 
destac¡:ldos de la Veterinaria en su éJ<o­
ca: era primer catedratico, autoridad s~: 
prema en el orden docente de la Escuela, 
comandante de ~la Compañía de Escola­

. res ; jefe en cuanto se relaciona ba con el 
. régimen interno del establecimiento; pro­
tector, la autoridad . maxima en la Vete­
nnana: en -nombre del protector se ex-

l 

cauce legal para el {:]esarrollo de sus ac- ' (18) Oficio de la protección. Arch. Escne-
tividades. Ya se comprendera la impor- la v et. de Madrjd, leg-ajo año 1830. 
tan«ia que alcanzaban 19s catedraticos y' (19) üflèio de la proteccióñ. Arch. Escue-
I J I h la Vet. de Madrid, le.gajo mïo 1834. 
a unta esco ar, y muc o mas el prioste, (20) Proteeción. .\rch. Esc. Vet. dc Ma-

ya que no hapía director. dill; lcgajo ~fio 1837. 
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pedían los títulos, se con.vocaban oposi­
ciones a catedra, al ejército, etc.; se go­
bernaba el proto-albèiterato. , En ningún 
rnornento de puestra historia profesional 
ha tenido otro veterinario una tan supe­
rior autoridad, debidò a . la autonomia 
que gozaba la V eterinaria a rnediados del 
siglo pasado. 

11 

seré! ¡Lo seré!n Y curnplió su palabra 
de Reina ( 22). 

Ciertamente, en 1835 no se logró una 
susp<;:nsión total del Proto-albeitarato­
mediante una habil estratagema inspira­
da por Casas, dli-igida por Risueño y se­
cundada por los cinc o catedraticos: se' 
apoderaren del Proto-albeitarato de mo­
do indirecto ; los cinco profesores titulares 
de la Escuela fueron nombrados, con 
anuentia de Su Majestad, mariscales de 
las Reale~ , Caballerizas, destituyendo a 
los dos que existían. De esta forma, los 
categdüicos ·recogie:ton la herencia legen­
daria d'el Proto-albeitaratq; de esta for­
ma un tanto extraña la Escuela se incor­
poró el Proto-albeitarato , confirrnado des­
pués po r Deereto de 6 de agosto .de 1835, 
que reúne con el título d~ Facultad Vete­
rinaria -]a Refil Escue! a de V eterinaria y 
el · Real Tribunal del Pro_to-albeitarato. 

IV 

He citado el proto-albeitarato, y con­
viene detallar un poc~ este aspecto y la 
intervención de Risueño . Desde el si­
glo XVI teníarnos en España una insti­
tución Hamada Proto-albeitarato, que 
eX:arninaba a los aspirantes a albéitares y 
los otorgaba t<carta·de exarn·en n a cuantos 
aprobaban. F orms.ba'n el Proto-albéitarato 
los tres albéitares de número de ,las Rea­
les Caballerizas. Al fundar la Escuela de 
Veterinaria, el proto-albeitarato era in­
nec,esario: era un verdadero estorbci para 
el desarro Ilo de la V eterinaria. Malats, 
f undador de la Escuela, era tarnbién de­
cano del tribunal d el Proto-albeitar~­
to ( 2 I ) ; se opuso a su desaparición y · lo 
defendió toda su vida, ;poyandose en ~ Incorporada el proto-albeitarato a la _ 
los fueros que en el siglo XVI habían Escue la, forrnando la F acultad de Vete- ­
concedido los Reyes Cató li cos a los . al- . rimtria, era f acil decretar la desaparición 
béitares de las Reales Caballerizas. de. la albeitería, teniendo en cuenta que 

Creyeron los èatedraticos de la Esc~ e- los intereses creados. J.e los mariscales de 
la que con la ·protección del Ouque de las Reales C_ab~llenz:as fueron' ~ancela­
AlagÓI;J. , ín~imo del Rey, conseguirí'an sus dos con antenonda~ . ~os catedr~tJcos, de 
propósitos Cie exti~~guir el Proto-albeitara'" acuerdo con la opu;wn prof_eswnal , no­
to; . el }:espeto a los vetustos privilegios. descans~ban buscand-o solucwnes hasta 
mantenía en . pi e el proto-albeitarato en- cons~~mr. quedasen únicamente títulos de­
frentado en desiguallucha con la , E~cue- V etenna¡ta,. Y corno enseñanza~-· . sól,o las­
la. Pasaban_ los años y el pleito' no ter-mi- . profe:adas en la E~~uela . Van,a~ causas 
naba. Los catedraticos intentaron varias - e~t~anas a la ~rofeswn se opoman a .una 
soluciones: todas fracasal'on, hasta el raptda sup;e_swn <lel pr~to-albeitarato, a 
183 5. Gol(ernando doña María Cristina, cuyo p~or:~stto :_o laboro m':cho Risueño 
en febrero de 1834 h " . . 't 1 . en los ultirnos anos de sn vtda 

IZO una VISI a a .a U · · , . . 
Escuela de Veterinaria, Y entre las ~a- n pnrner factor, ba~tco para la Es-
rias peticiones que le formularon, una f{,¡é ouel~ , era¡, los sa~ead~s -~~gresos ,que pro­
la de suprimir el Rroto-albeitarat~: peti- plb;:-.wnabaM la expedtcwn de htulos de 
ción hecha al grito de «i Viva u'uestra a . ~~tares. ermadas las ren tas que con­
protectora h>. Y l.e Reina .con testó: <<. Lo cedw_ el ~ey Car! os lV,_ por los fr~cuen-

1 
1 

tes cam bws de la Hac1enda púbhca, el 

(21 ) _Mala~, en sus olbras, junto al t ítulo 
de «Pr1mer d1rector tlel Real Coleo-io de Ve- • 
terin ~ria de esta Cor te..¡; añade ,:y Alcald-e 
examm a tl or del Real Tribunal del Proto­
albeytar·ato» . 

profesorado y la enseñanza de Veterina­
""ria er¡3n sostenidos exclusivarnente, por los-

(22) En el Arch. de la Esc 
d rid (al1o 183_4·) sc conser va eÍ 
rur ¡~L]a esta gr ata YiSita de S. 
Gobernado ra . 

Vet . de Ma­
acta qu e r e-­
:.1. la Reina 
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1ngresos de matrícula y títulos: El Estado 
se · hizo cargo de los gastos de la ense­
ñ .anza veterinaria años después. Comen­
tanda !d situación económica de la Es­
cuela por los años ' 183 5 y si guien tes, 
·Llorente y Lazaro ha escrito: «Esta mo­
-dificación, la incorporación , insigmfican­
te para la profesión, pues los examenes 
<fe albeitería continuaban, no ld fué para 
el estableómiento, a c.uyas exhaustas ar­
cas ingresaban los derechos que por •di­
chas ' revalidas se ex igían~ y sin los que 
la Escuela hubiera cerrado, por ser el 
único ingreso· con que con taba. » ( 11 ) . 
'En efecto , el artículo 6 .0 del DecretQ 
creando la F qcultad de Veterinaria dis-
pone que los derechÓs de examen . y la 
e xp ed ición de t-ítulos de albéitar ingre- . 
sen ín tegros en la tesore ría de la Escue­
la: en la canti:dad de 1 . 1 00 real es, · los 
albé itares; los h erradores, 800 , y. 500, 
los' castradores. A ñ os d esoués estas can­
tiJades ingres_aron en el T ~sor o. 

Antes de seg uir adelante conviene -ha­
cer un a adv ertencia, ,y es que estas o pa­
r ecidas ca~tida;des cobraban los proto­
albéitares por examinàr y expedir títu~ 
los, can ti-dades que se guardaban como 
gaies d el cargo ; por eso Casas pudo es­
cribir que los cated raticos, al encargar­
se d el p roto-albeitarato, se C< cuidaban 
mas d e la ciencia que de su propio bien" 
estar » . 

Había otro. obstaculo mayor para su­
primir el albeiterato, institución que al 
empezar eJ siglo XIX· con taba con.. Sub­
del egaciones en to-das las capitales de , 
España. Los . aspirantes tenían la maxima 
comodidad para .•examinarse: en primer 
término, facilidades de locomoción; des­
pués. la facilidad que supone examinarse 
en la región conocida, con p ersÓnas de 
íntimo trato. Suprimida el proto-albeita­
rato, queda . çomo único centro de . ense­
ñanza y exped-iciór¡ de títulos la Escuela 
de Mad.rid, insuficiente para abastecer 
<fe veterin arios a toda la nación, tenien­
do en cuenta las dificultades .de transpor­
te existentes por aquella época, muy an­
terior a la construcción de los ferroca- . 
rriles. 

Varios acontecimientos vm1eron a fa­
I. 

cilifar la ~mpliación y mejora de là en­
señanza veterinaria. Suprimida en 1 84 1 
el. cargo de protec'tor, quedó incorpora­
da la Escuela de Veterinaria·· a la Di:rec­
ción General de Estudios, formando en 
el cuadro de la enseñànza nacional; si 
en 1822 fué fuga;z la misma incorpora­
ción. en esta fecha consigue una tan lar­
ga duración. que 'ha llegado a nuestros 
días. Disponía también aquella <0rden 
que se reunièse la Junta de profesores y 
nombrase al cat~dratico mas antiguo di­
rector de la Escuela. El nuevo cargo re­
cae también en 'Risueño, quien se des­
poja d 'e comandante y protector interino 

' para ser nomhradb dir~ctor . propietario 
de la Escuela de Veterinaria de Marhíd , 
en el día 16 d e diciembre de 1B41· ( 23) , 
que I(( Se constituyó la .Junta de profeso­
res en sesión extraordinaria, presidida 
por e l catedrarico m_as· antiguo , con el 

. nombre d e Directon> ( 24) . Por pri vile­
gio de • la ed a d , resultó Risueño confir­
mada en el car!4o 'd e director d e la Es­
c.uela de V e terinaria de Madrid , cargo 
que de hecho. venía ei erciendo con mu­
ch ós àños d e ant~rior idad; el viejo maes­
tro v ió acatada su~autoridad con c ariño­
sa obedien ci a p or catedraticos alumnos 
d ependientes d el establecimi~n,to . érono~ 
lógicamente, Risueño es el prirner direc­
tor de la Escuela de Veterinaria de Ma­
drid, concedi~ndo a este , cargo la am­
plitud y función administ;ativa que go­
za en la actuaJidad . 

P erd ió la Escuela desde 
1 

esta fecha in-
' ' d ependencia a<hninistrativa, autonomía 

e n la er,señanza, / que en buena hora le 
dieron sus creadores y tan malamente 
usaron lo~ primeros profesores. Con el 
cambio g·anó categorí;,:t docente, incorpo­
randose d e un modo definitivo al pre­
.supuesto general del Estado , en la cate­
goría admii,listrativa de enseñanza espe­
cial, y con esta etiqueta evoluciona has­
ta nuestros días. 

Este p rimer acercamiento al grupo de 
enseñanza llevó consigo un cambio en 

(23) Real orden .de 11 d e n~vi embre de 
181-1 ("C . L. " a ño 1841). 

(24) Ar ch. Esc. Vet. Protección . Legajo 
1

1 

año 1841. ' 
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el orden' económico de la Escuela. En 
i.a primera ép·oca, los gastos inherentes 
a la ensef.íanza, sueldos del profesorado, 
becas de los alumnos, material, etc., se 
obtenían de <das rentas del uno por cien~ 
to sobre los valores de los propios y ar~ 
bitrios del reino que se dignó conceder 
el Rey po.: real resolución de I de mar~ 
zo de 

1
1 793 n, r-ècursos que siempre fue~ 

TOU escasos y cobrados con mucha irre­
gulari<:}ad Y a hemos visto cóm~ justin­
-eó Llorente la incorporabón del proto~ 
albeitarato, por ·las cuantios~s rentas que 
producía la expedición de títulós. Induí~ 
d ,a là enseñanzél- veterinaria en la Direc~ 
ción de 7 Estudios, el Estada cobraba to~ 
dos los_ ingr'"esos por qta rama y tenía la 
obligaciÓ!l. de subvenir a las necesidades­
de la Escuela. Había una base ecoJ:1Ómi­
ca para iniciar gestiones en2aminadas a 
modificar Ja enseñanza y ·ampliar el nÚ- · 
mero de escuelas para titular mas vete~ 
rinarios, suprimiendo totalmente los al~ 

' béitares. T odas estas gestiones. fueron lle­
vadas por Risueño desde la d -irección de 
la Escuela. / ' 

En· I I de marzo de IB42 y en '20 de 
n'aviembre de_ I 8 3, el claustra de la Es­
cuela de V eterinaria s,e dirigió a la Rei­
na Regente solicitanqp, una !Pas moderna 
reglameptación de la enseñanza veterina­
ria. A la última petición contestó el Mi­
nistro de la Gobernación, 'de cuyo depar~ 
tamento de.pendía la enseñanza, nom­
brando una ponencia integrada por Ri- _ 
sueñe; y Casas. La ¡:qnencia, redactada 

, por all(bos profes01
1
es, constituye una 

magistral memoria estudiando el esta-do 
social de la v et"'rinaria y justificando ra 
urgente ne'cesidad de las reformas ( 25). 
Esta memor'ia - sirvió de base al Regla­
Il;lento d ::! I 9 de

1 
agosto de. I 84 7, que re~ 

organiza la enseñanza veterinaria, crea 
las Escuelas de Zaragoza y Córdoba (26), 
suprimiendo la expedición d~ títulos de 
albéitar. Representa este Decreto un 

(25) "Sobre e.~ arreglo de la -Facultad Ve­
íerin·arian, por don Carlos Risuefio y don 
Nicolas Casas. «Bol. de Vet.n, I, 1845. 

(26) C. .Sanz Egai1a: "La creación de. 
las Escuelas de Zaragoza y" Córdoban. Cien­
cia VeteTinaTia, Boletín, 1940, núri:l. 14. 

av.ance extraordinario, el mas importan~ 
te de la. evolución administrativa de nues~ 

· tra profesión, y al m.ismo tiempo consti~ 
tuye el episodio histórico mas saliente de 
la enseñanza veterinaria en el siglo pa~ 
sa do. 

En medio -siglo de exi~tencia oficial, la 
V eterinaria ha conquistada la categoría 
uhiversitaria para su enseñanza, amplia~ 
ción - del. número de escuelas, que en 
1853 se amplió con la de León, y fúe~ 

, ron cuaÍ:ro los centros docentes donde se 
estudia nues't.ra profesión. Risueño, hom- · 
bre activo, cuando empezaron estas ges~ 
tiones sentía, los achaques de la vejez; en" 

. fermo, seguía en la labor de director y 
profesor; 'en los úitimos años , una graye 
paraplegía· le r'estaba energías, .- y, en~ 
conlrandose achacoso, confió ·a su fiel dis­
cípulo Casas el encargo ·de gestionar y 
conseguir la aprobación de la reforma tan 

.deseada por todos los veterinarios de la 
'época, ~ cuya _trascendencia fué definiti~ 
va para ulteriores &voluci~nes de nuestra 
carrera. 

L~rga y fecu~da fué la labor de Risue­
ño._ Catedratico desde ·¡s I 7 a I 84 7, 
siell(pre mantuvo una sola preocupación: 
insta.urar ~n España la enseñanza cientí~ 
fica ge la Veterinaria. La muerte del 
maestro impidió ver ·en marcha la refor~ 
ma definitiva de la ens~ñanza veterina~ 
ria, que tanto anheló en vída, con la sus.­
pensión total del proto-albeitarato y la 
creación de nuevas escúelas. Se publicó 
el Decreto suprimiendo' los examenes de 
albéita:~;es y creando las Escuelas de Za­
ragoza y Córd~ba en el mismo año de 
184ï, en que falleció Risueño. Conside~ 
ramos el Decreto como el testamento 
profesional del sabio . maestro: el man~ 
datb del gran prioste de la V eterinaria 

· española . . 
Don Carlos Risueño fué, ante todo, un 

hombre de su época; su brillo y su m~ 
fl.uencia murieron con él. Conviene r.e~ 
cordar este antepasado, del cua! ha es­
crita Morcillo, que le conoc~ó en los úl­
timos años, es tas palabras: «Saludemos 
con p~ofundo reconocimiento al practico 
consumada, cüyo golpe de ojo médico no 
tuvo igual en Europa; saludemos con res~ 

' •. 
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peto al organizador de la enseñanza, que 
rnetodizó los estudios de la Escuela de 
Madrid y que con tanta valentía los ern­
pujó hacia adelante.n (27). ' 

Cita su discípulo y biógrafo Llorente 
que Risueño buscó ampliar estudios fue­
ra de la en~eñanza veterinaria; al rn'isrno 
tiernpo inicia la expansión profesional en · 
los centros culturales. La Acadernia Ma­
tritense de Ciencias Naturales, creada en 
I 83 4, llarnó a su sen o al ilust;re veteri­
nario, en cuyo concurso se v.ió después 
acornpañado por sus discípulos don Jo­
sé María Estarrona y don Nicolas Casas. 
El prestigio de Risueño alcanzó tarnbién . 
al extranjero. La Socïedad Central de 
Medicina V eterinaria (actual Acadernia 
de V e terinarÍa de F rancia) le . nornbró 
rniern'bro correspondiente ~:xztranjero, ho­
rnenaj e pósturno. Fué · nombrada cuando 
ya había fallecido : no por esó resta rné-
ríto a la concesión . · 

La fi gura de Risueño es -la representa­
ción de {¡n a nueva veterinaria en la pr'Í­
rnera rnitad del sigla XIX; su espíritu· 
ejem plar fué .... producto de una vida toda 
tesón y sacrificio, toda voluntad y re.n­
dim iento, toda luz y fe. Es cierto que el 
rnaestro no irnprirnió rurnbos n!levos a 
la profesión: siguió fielrnente la hipiatri­
ca; fué, s9bre toda, clínic.o y limitada a 
là clínica hipiana, para ser fie! a la tóni­
ca d el tiernpo. La verdad es que la Ve­
terinaria llegó a tener enseñanzas acadé­
rnicas puestas al servicio exclusiva del 
caballo sólo con un carnbio de rumba; 
la maestría de siglos pasados fué preciso 
someterla a las reglas severas de la ex• 
perimentación b'i~lógica. Risueño irnpu­
so a la Escuela rnadril eña el rigorisrno 
científica; disciplinó las enseñanzas basi­
cas de la V eter inaria con arreglo a las 
nuev as orientaciones; corno habil . cons­
tructor; supo recoger los datqs valiosos 
d e la tradición albeiteresca, pera conven­
cido de què la in'stitución había curnplí ­
do su rnisión social, contribuyó a su to­
tal pesaparición. Con justícia podemos• 
proclamar que Risueño fué el cr·eador de -

(27) J. Morcillo y Olalla: <<Bibliografía 
Veterinaria E8p añ o1a», p ag. 187. Jativa , 
1883. 

la moderna V eterinaria en España'. Com,e> 
maestro, creó una escuela y dejó alum­
nos que supie11on continuar su labor has­
ta el• triunfo definitiva de sus idéjis. 

v 
Constituye un hecho desconcertante 

que Risueño el'l!pezara sus publicaciones 
con un Diccionario- de V eterinaria cuan­
do la profesión sólo contaha con ur,ta exís­
tencia de varios quinqueni.Qs. Rastreando 
los rnotivos de esta publicación, he des­
cubierto noti~ias rnuy curiosas. 

En un infvrrne del pr.otector de la Es­
cuela, Duque de Alagón, de fecha 25 de 
noviernbre de 1830, hàbla de las cau­
sas que irnpidieron «el no,...haberse lleva­
do a perfecta ej'ecución la idea promovi­
da por don .Félix- Colón-otro protector 
-de la Escuela__:_¿e la formacíón de un 
Diccionario de Veterin~l'Ían ( 28). Pos­
teriorment~. en unos papeles de Villalba1 
profesor que fué de la Escuela a finales 
del sigla XVlll; encontré rn~s noticias de 
este Diccionario, e inclusa un índice de 
palabras sobre higiene y terapéutica; cues­
tiones encargàdas ' a Yillalb'a ( 29). Sin 
duda, Risueño, ya V eterinario, del:;> ió te­
n er co~ocirniento de esta idea o , al -te-

• vés , la idea de publicar un diccionario 
estaba tan divulgada, que fué acogida por 
~el protector de la Escuela. · 

Cualquiera que fuese la génesis de la , 
idea, no encuentro justificada la publica­
ci6n de un Diccionario de Veterinaria en 
momentos que' la profesión inicia una -
nueva 'orieníaci6n científica. 

Corresponde a Risueño el mérito de ha­
ber cumnlido el prÓpósito de publicar el 
prim er Diccionario de Veterinaria. En es­
ta obra procuró el autor «reunir , todos 
Jas conocimienJos útiles que sobre rrredi­

. cina veterinaria he hallado en los auto-
res anti guos y. rnodernos, tanta naciona­
les corno extranjeros n ( pagÍna XI). El 
propósito corresponde muy bien al conte­
nido de u;n diccionario. 

(28) Arch. Esc. Vet. P rotección , año 1830. 
(29) P apel es de Vi'llalba . B. N. mss. sig. 

19676, ' fOll. 278. 
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lndependíentemente ae la agrupacwn­
de los temas, siguienclo ·el sistema alfabé­
tico , los d iccionarios abarcan el conjun~ 
to total de con ocimientos lingüís ticos, téc­
n icos, e tc:, de un id ioma, coiencia o arte ; 
constituyen un inventario d e la cultura o 
especialidad en el m omento d ;e su publi­
cación: el d icciona río represen ta la suma 
de conocimientos en fase estatica, como 
resumen y compendio del p asado, co m o 
reRejo del presente. Acertó Risueño pu­
blicando un Diccionario ·al empezar · la 
nueva e tapa d e la profesi6n veterinaria; 
la albeitería, Ia mariscalería, · e;an fases 
caducas, clases a ex tinguir . Al fundarse 
la s Escuelas de V eterinaria, en este mo­
m ento ¡.>reciso, hace un inventario, una 
exposición de conjunto de todos los he­
chos, un relato enciclopédico de los ~ono­
cimientos referentes a medicina veterina­
ria : el dicciunario era la forma mas f acil 
para una completa narnición . 

En el siglo XIX todas las cienc.ias re-. 
nuevan su contenido y ca~bian los meto­
dos d e adquirir conocimientos; la obser­
vación empí~ica se reemplaza por" la ex­
perimentación; los hechos pnicticos Jega- · 
dos por la tradición milenaria · sufrieron 
una revisión radical y completa; la auto­
ndad del maestro quedab'a anulada ante 
P.l hecho' comp:robado; en )o sucesivo, los 
fenómenos de la biología animal servirían 
de base al arte veteriniuio. 

l' 

· Todo cambiara: el progreso científico 
así lo exigía, Y , ,resultaba impropio resis­
tir sus mandatos. Ha convenido, a l iniciar 
cambio tan radical, tener un inventario 
exà.cto, completo, de los conocimientos 
informatives y formativos 'd e la clasica 

· veteri~aria, y este inventa,rio , por lo que 
respecta a España, ,quedó compl~tò en el 
Diccionario de Risueño . Una · obra re¡;u­
ínen contiene escasa& ap ortaciones p erso­
nales , rep resenta , u na abudante recolecta 
de los con ocimientos. de los demas, selec­
cionades con un criterio mas o menos cer• 
tero. La lectura de los clasicos y de los 
modemos, los príncipes de la Veterina­
ria mundial, y con mas interés los espa­
ñoles, dieron suficientes materiales a Ri­
sueño para rèdactar su Diccionario. 'l-Iom­
bre culta, muy documentado en la prac\. 

tica profesional, supo aprovechar con gran 
discreción tanta abundancia de m'ateria­
les para escribir su obra. 

Acoge Risueño en su Diccionario todas 
las voces d~ la antigua albeiterÍa, descri­
biendo su significado d e acuerdo con las 
ideas reinantes en su é~oca; co n su ex-

' plicación ha;e comprensibles los términos 
y las ideas de los antiguos. Para el histo­
riado r de nuestra profesió n, el Dicciona­
rio de Veterinaria represen ta u na guía in­
dispensable publièada en el umbra! clon­
de se separa la albeitería y la veter1na­
ria, libro que sirve de enlace a la dqble 

, f~z profesional,' f~rrnando un cuerpo úni­
cb de doctrina que unira tanto el pasa: 
do .como .el porvenir. 

La f.ase evolutiva que marca nuestra 
profesión ·al comenzar el sïglo pasado­
fué algo mas trascendental que el carn~ 
bio d~ una deríominación en el título y 
la creación de nuevo organisme adminis­
tr~tivo; el cambio lkgó a la médula, tan­
to en la enseñanza y formación del pro­
fesional com o en la aplicación practica. 
Un cambio tan profundo ac,arreó tainbién 
un léxico nuevo, de comprensión mas uni­
versal, para explicar los fen ómenos de la 
vida animal, conocidos y observades al­
gunos, de · r~ciente descubrimiento otros, 
y el eo!)junto f<;>rmaba la cultura veteri­
nana . 

. En un diccionario, aunque sea de ~on­
te niçlo técnico, merece también cuidar la 
parte filológica , y Risueño atiende cum­
plidamente semejante obligacjón sin en­
torpecei: e'l propósito inicial deL d.esarro­
llo d e cada palabra, como te"ma de estu­
d io pract ico. 

Con upa gran amplitud trazó Risueño 
e l. p larí de su Diccionarid: reco ge voces 
de anatomía, fisiología, patología , ter-a­
péutica , ciru gía, etc.; naturalmente , no to ­
d as las palabras tienen igua l extensión. 
Al d esarrollo de los conocimien tos clíni­
cos dedica un a 'mayor amplitud; el texlo 
esta escrito pata v eterinarios practicos; 
también cmÍ.tierÍ.~ voces de zootecnia, bo­
téinica ... La obra es :u~ verdadero resu--

. men encic}opédico de . todos los conoci­
mientos veterinarios de la época. Según 
afirma Llorente, «en este trabajo-en la, 

- f · 
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publiéación del Diccionario-le auxilia­
ran varios, y entr.e otros, para la bota­
nica, dem José Demetria Rodríguez ». El 
autor nb menciona en ninguna pagina del 
libro semejante colaboración . · 

H e dicho que v·aría mucho la exten­
sión que concede Risueño a cada palabra; 
en algunos casos se lim ita simpleme~te a · 
l,a defi.nición; en cambio, en ,cuanto a . te­
mas de pafología especial y de terapéu~ 
tioa farmacológica o quirlírgica·, el texto 
adquiere amplitudes, de pequeña mono­
~r,afía. En tales casos domi~a un ç..riterio 
ecléctico en orden a las ideas · científi.cas; 
el propósito del autor es escribir un tra· 
t~do p~actico ' de aplicación inmediata, · 
practicismo que inforn;¡a todos los diccúo­
narios; hasta la mi:;ma disposición alfa­
bétita se escoge,_ porque facilita la con,­
sulta >: prestà inmediatamente ~~ servicio 
que se te. pide. 

Es un tópico vulgar . que los dicciona­
rios contien~n todas las palabras menos 
la que se busca, como juicio sintético de 

. su inutilida!=:l; otro·s defectes, señalaría a 
los diccionarios m~nos el de carecer ae 
¡)àlabras. Pero no .es el mo~ento de di­
vagar sobre el tema. Una observación - so~ 

,mera nos demuestra la gran aceptación 
de los diccionarios, _porque satisfacen· exi­
s:rencias de la vida moderna: aprovechar 
el tiempo,' encontrar la ' solución rapida­
mente con el menor esfuerzo, exigencias 
que ha impuesto a: los autores de libres, 
especialmente en obras magistrales y di­
d(lcticas, a paner un índice de materias 
ane. transforman en diccionario el texto 
del libra sip romper s:u pÍan y disposi-ción 
discurs.iva. . 

Por. la-techa de la publicación. por el 
acierto del autor, el Diccionario de Vete­
rinaria de Risueiío llega a n osotros oon 
una patina de é'xtraordinaria valor his­
tórico; es obra que necesariamente ha de 
ser consultada por. cuantas personas quie- ­
ran estudiar la . evolución de la Veterina­
ri a española. En mis lècturas de los ela-

' sicos de la albeitería he encontrada una 
guía valiosa en el Diccionario . de Risue­

. ño; sin este auxiliar se pierden o re­
sultan confusos much·os conceptes anti­
gues. Ignoro el éxito que alcanzó al pu-

' , 
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blicase; a ml JUlClO no era el libra mas 
indicada para los primeres veterinarios; 
es cierto que el tratado de Malats era 
muy malq,' mejor dicho, defi.ciente; los 
originales franceses fueron 'los primeres 
textos d e Veterinaria escrites por afi.cio­
r{'àdos , que Malats no mejoró ni renovó; 
así, los veterinarios necesitaban obras 
que contribuyeran a su formación cultu­
ral, siguiendo un método mas diElactico 
que agrupar temas por ordeñ alfabético; 
el diccionario daba ~oluciones; pero no 
contribuí~ a formar una cultura veterina­
ria¡ el diccionario remedia ' la inteligencia 
sin reforzai su caudal forma'tivo, y menes 
~yudar a 'la disciplina mental. . 

Extrañandome mu~bo el que Risueño 
iniciase ·esta forma · ·de publicación, ' he 
procurada 1buscar en la bibliografía de la 
época una posible influencia, un ejem­
plo, y no he encontrada nada seméjante. 
Risueño ,es el primer autor que ,ha pu­
blicada un diccionario de V eterinaria. El 
lÍtulo .. completo ' de la obra es el siguien­
te: «Diccionario. de Veterinaria y $US 

ciencias auxiliares>' . .E;.l conjunto de la 
obra se compone de cinca torllos, impre­
sos en 4. 0

, a dos columnas, todos en Ma­
drid. La fecha de cada 'unO' de los volú­
menes es la siguietíte: 1829, 1830, I 832, 
1-833 y ' I 834. Los tomes contienen 420-' 
460 'pagi~~s . La parte . tipografica. muy 
bien cuidada, hace agradable la lectura 
v destacan muy bien las diferentes pa-
labras.• · 

La obra, de gest,ación antigua, debió 
ser preparada ·en las forzosas vacaciones 
nue le imn11so el proceso de su imputi­
fi.c at.ión política; el 'éxito editorial <:lebió 
ser escaso, aun cuando todo; los - veteri­
narios comproba~an el Tibro como prove­
chosa obra de -consult&. El escaso contin­
gente de profesionales no aç¡;otó la prime­
ra tirada. A primeros de sigla aun queda­
ban en los depósitos d~ las viejas libre­
rías-no librerías de viejo-ejemplares 
de, este diccionario para su venta.:· , 

Años d espués publicó una segunda obra 
de Patología general y 'especial¡ la géne­
sis del libra nos la refiere el autor en los 
sigui~ntes términos: la falta de textos es­
pañoles obligaba a cc los catedraticos de 

v 
·, 
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1a Escuela de V eterinaria a pon er en ma~ 
nos de sus diseípulos los manuscritos/ que 
contienen sus explicaciones en compen~ 
<lio, a fin de que de este modo éstas les 
sean mas faciles ·e inteligibles. Porque, 
¿qué resulta? Que los alumnbs inv:ierten 
en las copias un tiempo preciosa que po~ 
drían dedicar ai estudio con mas apro­
vechamiento... Convencido el excelentí~ 
simo señor Duque de Alagón de 1 estas 
verdades y de la necesidad de obras ele~ 
mentales para la enseñanza, propuso en 
uno de los artículos de la Ordenanza que 
actualmente rrge que los catedraticos for~ 
masen en un tiempo determinada los ele~ . 
mentos de sus respectí vas asig·naturas .. . 
Y no res tando ya otra cosa que cumplir 
-con el mandato, me dediqué con .aJ_"d or, 
a fin de poder lo mas pionto posible," y 
con el esme.ro que exige tan ' delicada co~ 
mo interesante asunto; formar los que me 
competen, comp.rel}diendo~ por consi~ 
WJÍente , en ellos la patología genéral ty 

especial, que es el curso que esta puesto 
a mi cuidado. n ( «Patología n, pag. XII.) 

Tema muy bien dorpinado. por el ~u~ 
tor, que llevaba treinta años eiérciendo 
1a profesión en la especial\dad clínica, na­
da de extraño tiene que la «Patologían 
.de Risueño fuera muy estimad~ entre los 
primeros veterinarios. 

En esta obra, Risueño tropieza en un 
grave defecto, ·disculpable por ~er la mo­
da: me refiero a seguir una clasificación 
artificiosa de las enfer~edades, que, cre­
yendo facilitar el estudio de la patolo­
gía, dificulta su conocimiento y constitu~ 
y e.. un grave entorpecimiento para consul~ · 
tar una dolencia determinada. , ' 

La clasificación. s~gÚn RisueÍ'ío, equiva~ 
!e a la udistribución metódjca de objetos 
que tienen una o 'mucha~s relaciones na- · 
turales en diferentes grupos,· determina~ 
dos p or Ios grados de semejanza que es~ 
tos oh ie tos presentan entre sí. Este mé~ 
tod o lo han ao licad6 los nosa"logistas a 
las enfermedades,- dividiéndolas en ela~ 
ses , órdenes·, géll,eros, especies y v arieda­
des, con el fin de facilitar y abreviar -el 
estudio d e los diferentes males que pade~ 

- cen los animales . Toda clasificación pa to~ 
lógica debe tener por • base los síntpm,as 

que dan a conocer la enfermedad, las cau~ 
sas que las producen y los síntomas que 
oé'upan; para esto es necesario conocer 
con exactitud todas estas circunstancias. 
for~ar historias individuales de cada as­
pecto, siguiendo toda su marçha y confir­
mandola con la necroscopia. n ( 3 O) . 

Convencido de la utilidad de las clasi~ 
ficaciones, siguiendo la terminología y las 
grad~ciones de 'las ciencias naturales, Ri­
sueño acepta como la inas1 practica para 
el estudio de 11) patología . animal la el~~ 
sificación de Va tel. T odo cuanto el autor 
pregona a favor de las ventajas de la cla­
sificación se torna, segÚn antes dije, en 
confusión y dificultades. · 

Escrita toda la «Patologíai> en un Ien~ 
guaje'. claro, coñciso y practico, obra de 
un consumada clínico, resulta de' consulta 
enojosa, y gracias a un índice alfabético 
dispuèsto al final permite encontrar el te~ 
ma que deseamos consultar. En la des~ 
cripción de las enfermedades en partie;u~ 
lar, llamado «género >¡ en su clasificación, 
sigue un método que conocemos en la ac~ 
tualidad : definición, patogenia, sintoma­
tología, terminació ri : neqoscopia ( anato~ 
mía patológica) , · prònóstico y tratamien~ 
to; los epígrafes << sintomatologían y «te­
rapéutican son de un gran valor practico: 
el 'autor hacer referencia en muchas en~ 
fermed.ades a los síntomas en el ganado 
vacunó y !anar . 

. La obra forma dos pequeños volúme~ 
nes en 8 .0

, y contiefíe la patología gene­
ral y toda la ~special, inclusa las enfer­
medades de naturaleza parasitaria y epi~ 
zoóticas. Llorente advierte ·que la «Pato~ 
logía~> veterinar-ia de Risueño «hubo· de 
resentirse ·en id eas, éi:J. lenguaje y clasifi­
·caoiones de las qú~ aparecieron en su 
tiempon , muy especialmente influencia­
do po'r textos· franceses . 

Por segui r un criterio impuesto por las 
c;i;cunstancias, hacen de esta HPatologían 
una obra de escaso vaJor didactico , iun~ 
que contiene abundancia de conocimien~ 
to~ y ·estan expu estos con claridad y esti~ 
lo ' agraçlable ; tan artificiosa, a fuerza de 

(30) C. Risueño: "Dicciona;rio de Veter l-
11ar ia", I , pag . 109. 
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ser ingeniosa, résulta là clasificación de 
las enfermedades, que obliga a consultar 
todos ~os gr~pos para conocer la_,s dolen-, 
cias de un Órgano determinada. Esta con­
fusión fué causa del escaso éxito del li­
bro. Año; ·después ( 1854), su discípulo 

·y sucesor Llorente escribió un tiatado de 
patología general y éspecial _que, distan­
do mucho de los conocimientos y la prlic­
tica clínica de Risueño, resultó la obra de 
mas faci! estudio, mejor comprensión, y 
las ediciones se suceden en pocos años. · 

La obra de Hisueño se titula <;Elemen­
tos de patologÍa veterinaria general y es­
pecialn, Madrid 1834, única edición éjue 
se conoce. 

Ademas de est~s dos obra~ originales, 
-Risueño ha publicada una traducción de 
la . monogr~fía «Del vómito accidental en 
el caballo y ofrós animales domé'sticos y 
de la rumian, escrita en francésS'or J. Gi-, 
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rard, en Madrid, 1825. Folleto muy raro 
de encontrar, cito por el de mi colec­
ción. 
, De las, pub,licaciones de Risueño, là de 

mayor crédito, por su· contenido científica 
y por ser interesante y agradable de Iee-

- tura, es el D.iccionario. Siendo en la fe­
cha de -su publicac.ión la V eterinaria una 
profesión nueva, la ohra de Risueño fué 
muy consultada por personas ajenas a la 
profesión, y se encuen.tra citada en varias 
p-ublicaciones como obra de consulta. 

Uno de los últimos es el naturaiista 
GraéÏls, Director que fué del Museo de 
Ciencias Naturales, que recoge muchos pa­
rrafos ·del . Diccionario en su Memoria 
é<Fauna mastodológica ibérican (Madrid, 
1897). - . -

-" Es obra de consulta obligada p~r'a' cuan-' 
tos se ~cercan a sondar en el pasado de 
nuestra profesión . 
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